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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIPE 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
PREVENTIVA DE SANCIÓN No, PZC-GTR-NSPY-2008-000185 7 

ZANORA a.25/Agol2008 
RUE: 1990906110001 

SUJETH PASIVO: e COMPAÑIA DE TAXIS CIUDAD DE ZUMB! S.A 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: PAra DE CAMARAS DE COMERCIO, GREMIOS Y ORGANIZACIONES 

REPRESENTANTE LEGAL: —LEONLEON JOSE MARIA 

DIRECCIÓN: T GENTINELA DEL CONDOR, ZUMBI, Barrio: JAIME ROLDOS Oalle: ANTONIO 
MARIA IBAS! Número: SN Raferancia: DIAGONAL AL GOLEGIO A DISTANCIA 

TELÉFONO: 1072508878 

Madiante Resolución Nro. NAC-RHUR 2003-0848-A de la Diracción General del Sarvicia da Rentas Intemas del 14 
de julla del 2008. faculta al susctita para emitir el presente documento. 

El Servicio de Rentas Internas en Uso de las atribuciones establecidas en los artículos 2, 9 y 20 de la Ley de Oresuidii; 7 
" del Servicio de Rentas intemas, luego de analizar y revisar sus beses de datos, ha determinada objellvamente que Pe 
usted ha incumplido son las siguientes obligaciones tributarias: 

- ES 

Confirme 3 Ina Resolicianes de carácter A genera! por la ño presantación de la Información requerida por] 
Aminietración. Tributaria: . rn | - 

pu 
—ANEXODE :SONPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE! PÓR OTROS CONCEPTOS MAYO 2008 po 

En consecuanda, de contonnidad con lp dispuesto enel arco 333 del Código Tributario y ia Disposición Genera 
Séptima de le Ley para la Reforma de ss -Finer=as Publicas, se le concede el términa de diez (10) dlzs háblier 
cantado desde el día siguiente de la notificación del presente documento, para que en ejercidlo de $4 derecho a la 
defensa dé cumplimiento a las obligaciones anizs ¿talladas o justifique su incumplimiento presentando las pruebas . 
de descargo pertinentes en la Secretaria del Servicio de Rentas Intsinas; bajo prevención de tas penas aplicables en 
los literales a), b] y c) del articulo 323 del Código Tributario que dispone: 

"Panes eplicables.- San acaba las inftecolones, según sl caso, los penas siguientes: nos 
3) (Aula - . bo 

6) Clausura del establecinionto y nepucio 
e Suspensión de actividades;..” 

La Admintetreción ss reserva el | sjerdclo de la fuentad dsterminadora de conformidad con lo previsto en sl Código 
Tributario y la Ley de Régimen Tributario Interno. a 

Para cumplir este notificación prevarttva es suficiente la presentación de las decieraciones tributarias requerida€, 2 
tavés de Intense? y en las nsílluciones Financieras autorizadas, o en el-cago de los anos cun ta presenteción de 
58 mismos a traves Jadoternet o en las oficinas del SRL pen 

Sa le comunica que la Infodnación de las declaraciones a tras ra netitucios fotis 1 in Aba a los harto 
del SAYGS5O de-trps dias ho 
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CERTIFICO: Que el presente documento es fiel copia de su original, el mismo que reposa bajo mu responsabilidad 

en lus archivos de la CIA DE TAXIS CIUDAD DE ZUMBI 5.A. 

Zaumbr, 10) de Febrero del 201] 
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Victor B. Soto Soto 
GERENTE - SECRET. Cra. D 
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